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AUTORIZACIÓN DE MATRICULACION PROVISORIA 
MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION
 RESOLUCION MINISTERIAL Nº 17 / 93

Buenos Aires, 13 de enero 1993

VISTO:

el informe de fecha 7 de enero del corriente año presentado por el Director Nacional de la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada, y

CONSIDERANDO:

Que dicho funcionario informa al suscripto sobre las autorizaciones de matriculación provisoria otorgadas a partir del 1° de julio hasta el 31 de diciembre del mismo año a diversos solicitantes con sustento en el Decreto Nº 371/64 (B.O. 24/1/64).

Que durante dicho lapso se encontraba vigente la Ley Nº 24.049 por la que se autoriza al Poder Ejecutivo Nacional a transferir las facultades y funciones sobre los establecimientos privados reconocidos a las jurisdicciones donde tienen sus asientos.

Que una interpretación racional de los fines previstos por la referida Ley lleva a concluir sobre la conveniencia de que sean las distintas jurisdicciones quienes evalúen las necesidades de otorgar nuevas incorporaciones de establecimientos educativos privados a sus planes de enseñanza oficial.

Que tal interpretación se encuentra fortalecida con los fines instituidos por el Art. 23 de la Ley 24.049, que garantiza a los establecimientos privados las características doctrinarias, modalidades curriculares y pedagógicas y el estilo ético formativo, propios en el ámbito de las jurisdicciones respectivas.

Que en virtud de lo expuesto resulta conveniente adoptar un temperamento expectante sobre lo actuado por la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada, para que jurisdicciones receptoras puedan resolver según sus necesidades y conveniencias.

Que la matriculación es un acto preparatorio y como tal no genera derechos subjetivos a favor de los solicitantes.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las facultades previstas por el Art. 24 de la Ley 24.049 y Decreto Nº 438/92 (B.O. 20/3/92).

Por ello

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION RESUELVE:
[bookmark: _GoBack]Artículo 1°.- Las autorizaciones de matriculación provisoria de solicitantes otorgadas por la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada, dependiente de este Ministerio, en el período comprendido entre el 1° de julio de 1992 y el 31 de diciembre de 1992 del mismo año, que como Anexo I forman parte integrante de la presente, quedan supeditadas a lo que en definitiva resuelva la autoridad educativa de la jurisdicción a la que pertenece cada establecimiento.
Artículo 2°.- Todas las demás acciones relacionadas con las matriculaciones provisorias, habilitación de nuevos cursos y aprobación de planes de estudio vinculadas a la enseñanza privada, serán remitidas en forma inmediata a las jurisdicciones correspondientes, en el estado en que se encuentren.

Artículo 3°.- En el caso de existir un interés manifiesto y por escrito por parte de alguna jurisdicción requiriendo la apoyatura técnica de la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada, ésta deberá proponer a la Subsecretaría de Educación la firma de un convenio en el que se especifiquen los términos y la duración de esta asistencia.

Artículo 4°.- Regístrese, comuníquese a todos los organismos involucrados y jurisdicciones del país y archívese.


Ing. JORGE ALBERTO RODRIGUEZ
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